
Guayaquil, 31 de Enero del 2003 

  

Señor 
Mauricio Andrés Hernández Santos fo A. GPIEL (TADO 
Ciudad.- (sU4Er” IT oz 

Estimado Señor: 

Me complace comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 
DECUGENSA S.A., celebrada el día de hoy 31 de Enero del 2003, en la ciudad de 
Guayaquil, decidió elegirlo como PRESIDENTE de la compañía. El período para el cual 
fue elegido es por el lapso de cinco (5) años, en virtud de lo cual le corresponderá a usted, 
en forma individual, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía. 

Sus atribuciones están establecidas en el Artículo Dieciséis de los Estatutos Sociales, que 
constan en la Escritura Pública de Constitución de DECUGENSA S.A. otorgada ante el 
Notario Primero del cantón Guayaquil, encargado de la Notaría Décima de Guayaquil, el 7 
de Abril del 2000, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 21 de Julio 
del 2000. 

Sírvase aceptar el presente nombramiento para proceder a inscribirlo en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, a fin de que surta plenos efectos legales. 

Felicitándolo por el acertado nombramiento recaído en su persona, me suscribo). « 

De Usted muy atentamente, 

- LA 
ercedes Falquez Fuertes 

Secretaria de la Junta General 

ACEPTO EL CARGO 
Guayaquil, 31 de Enero del 2003 

Mauricio Aádrés Hernández Santos 

C.C. 4 090919896-2 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha ” queda inscrito el 

nombramiento de PRESIDENTE, “de la Compañía 
DECUGENSA S.A.,” a favor de MAURICIO - 

ANDRES HERNANDEZ SANTOS, - de fojas 

16.070Ya 16.072 Registro Mercantil número 

2.260,. Repertorio número 3.633 Quedan 

incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.-Guayaquíl, once de Febrero 

del dos mil tres.- . 

   AB.TAPÍANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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